
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

A Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que el término de 

traslado de las excepciones formulados por los demandados venció y la parte actora 

no se pronunció. 

 

En la fecha se recibió solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, suscrito por el apoderado judicial de la parte ejecutante y el codemandado 

Uriel Ocampo Patiño. 

 

Manizales, 6 de octubre de 2021 

 

 
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA     
 

 

1700140030092021-00456 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

                 Manizales, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se da traslado de la 

solicitud de terminación de este proceso por pago total de la obligación, rubricada por 

el mandatario judicial de la parte ejecutante y el codemandado Uriel Ocampo Patiño, 

al codemandado Luis Orlando Ríos y al apoderado judicial de ambos demandados, 

para que dentro del término de ejecutoria de este auto coadyuven la petición o se 

pronuncien frente a la misma 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 

OP 
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